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Piden investigar 
amenazas contra 
vigilantes de Conaf 
REGIÓN. Diputado Lagomarsino expuso 
que hechos incluyen “atentados” a 
torres de monitoreo utilizadas para 
prevenir los incendios. 

na compleja situación 
ul denunció el diputado 

Tomás Lagomarsino 
(Partido Radical)con relación a 
una serie de amenazas recibi- 
das en contra de funcionarios 
dela Corporación Nacional Fo- 
restal (Conaf) y ataquesa torres 
de vigilancia para detectar si- 
niestros en la Región de Valpa- 
raíso, en medio de latempora- 
da dealta de incendios. 

Sobre los hechos expuestos, 
el parlamentario detalló que 
“en los últimos días, las torres 

de vigilancia de Conaf y los fun- 
cionarios queallí trabajan han 
recibido amenazas de muerte y 
han sufrido atentados por per- 
sonas, hasta el momento, des- 
conocidas”. 

“Esto es grave, producto de 
queaquellas torres de vigilancia 
monitorean el avance deincen- 
dios forestales en caso de que 
sucedan. Y, claramente, esta- 
mosenunaépocacrítica donde 
es necesario y estricto contar 
con estas torres de vigilancia 
que realizan este monitoreo 
desdelasalturasen distintaszo- 
nas denuestra región”, agregó. 

  

ABRIR INVESTIGACIÓN 
Según lo manifestado por el le- 
gislador, “desde Conaf hoy 
(ayer) se habría ingresadola de- 
nuncia a Fiscalía, y claramente 
esuna materia que se tiene que 
investigarrápidamente para de- 
terminar quiénes están detrás 
de estas amenazas de muerte y 
atentado contra lastorres devi- 
gilancia y los funcionarios que 
allítrabajan”. 

Lo anterior, dijo, conside- 
rando que “no podemos tener 

“Esto es grave, 
producto de que 
aquellas torres 
devigilancia 
monitorean el 
avance de incendios 
forestales en caso 
de que sucedan”. 

Tomás Lagomarsino 

Diputado (Partido Radical) 

una temporada alta en la cual 
no haya vigilancia desde estas 
torres de los incendios foresta- 
les que puedan provocarse”. 

Lagomarsino insistió en que 
“estamos en una época crítica, 
donde es necesario y estricto 
contar con estastorres devigilan- 
cia”. Además,a partir delascon- 
dlusionesdel informe dela comi- 
sión investigadora del megain- 
cendio, subrayó que esimperati- 
vo modemizar la vigilancia. 

En su calidad de presidente 
dela comisión investigadora del 
megaincendio, el diputado en- 
fatizó que “este esun momento 
donde debemos evaluarnueva- 
mente una materia que fue tra- 
tadaen la comisión, que es mo- 
dernizar este proceso de vigilan- 
ciaconcámarasen vez detener 
un funcionario apostado en es- 
tastorres en medio dela nada, 
producto de queestán enzonas 
muy boscosas, recónditas y de 
dificilacceso”. 

Consultados por esta de- 
nuncia, desde Conaf indicaron 
que seestán efectuando los pro- 
cedimientos correspondientes 
anteesta situación y que, porel 
momento, lainstitución no emi- 
tirá declaraciones. es 

  

Corte de Apelaciones rechaza 
desafuero de diez diputados 
solicitado por Andrés Chadwick 
VALPARAÍSO. Requerimiento se basaba en querella por injurias y calumnias en 
contra de los legisladores. Para el diputado Nelson Venegas (PS), “no había ningún 
asidero, ninguna capacidad jurídica que esto prosperara”. 

Equipo de Crónica 
ciudadesamercuriovalpo.l 

a Corte de Apelaciones 
L de Valparaíso resolvió f- 

nalmente rechazar la so- 
licitud de desafuero de diez di- 
putados oficialistas que había 
ingresado el exministro del In- 
terior, Andrés Chadwick, 

quien en octubre pasado inter- 
puso una querella por injurias 
y calumnias contra los legisla- 
dores, enbase aloscontenidos 
vertidos por estos en la acusa- 
ción constitucional que pre- 
sentaron contra la en ese en- 
tonces ministra dela Corte Su- 
prema, Ángela Vivanco, me- 
diantelacual, ajuicio del exse- 
cretario de Estado, le imputa- 

  

La acción buscaba desafo- 

raralos diputados Daniel Melo 
(PS), Lorena Pizarro (PC), MÓ- 
nica Arce (indep.-DC), Jaime 
Araya (PPD), Luis Malla (Parti- 
do Liberal), Lorena Fries (FA), 

Jaime Sáez (FA), Ana María 
Gazmuri (Acción Humanista), 
Nathalie Castillo (PC) y Nelson 
Venegas (PS), legislador porel 
Distrito 6 de la Región de Val- 
paraíso. 

Entre otros aspectos, Chad- 
wick consignó en su requeri- 
miento que los legisladores le 
imputaron ser instigador y mo- 
tor detráfico de influencias pa- 
ra la comisión de delitos eirre- 

gularidades enla trama que en- 
volvió a Vivanco por su rela- 
ción con el abogado Luis Her- 
mosilla, hoy imputado por de- 
litos tributarios, soborno, lava- 

do de activos y tráfico de in- 
fuencias. 

FALLO UNÁNIME 
Enfallo unánime, el pleno del 
tribunal de alzada estableció 
que no se cumplen los requisi- 
tos para acceder a la pérdida 
del fisero del que gozan los que- 
rellados, exponiendo, entresus 
argumentos, que “resulta im- 
portante señalar que incluso si 
el requirente tuviera razón en 
cuantoa la naturaleza delasex- 
presiones contenidasenlaacu- 
sación constitucional respecto 

    

“Siemprelo 
sostuvimos, que 
notenía ninguna 
posibilidad de 
prosperar una acción 
deesta naturaleza”. 

Nelson Venegas 
Diputado(PS) 

a su persona, y estas fueren 
constitutivas de los delitos de 
calumnia e injuria -cuyo no es 
elcaso segúnse dirá-lacircuns- 
tancia de tratarse de opiniones 
vertidas en el hemiciclo duran- 

te el ejercicio de latarea parla- 
mentaria, lasdeja cubiertas por 
la exención del yacitadoartícu- 
1061 (de la Constitución Política 

dela República), salvaguardán- 
doseasielsistema decontrape- 

sos entre los distintos poderes 
del Estado”. 

De esta forma, la resolu- 

ción del tribunal de alzada 
concluye que “no se configu- 
ran elementos suficientes pa- 
ra estimar que existe mérito 
para acceder ala petición de 
desafuero formulada por el Sr. 
Chadwick”, añadiendo que 
para “esta Corte se encuentra 
claramente ausente el ánimo 
de injuriar, en tanto las refe- 
rencias efectuadas al requi- 
rente se encuentran en el con- 

texto de una acusación consti- 
tucional dirigida contra una 
magistrada de nuestro más al- 
totribunal, yen relación a una 
de las crisis más profundas 
que ha experimentado el Po- 
der Judicial de nuestro país, 
observándose que el libelo 
acusatorio simplemente pre- 
tende denunciar conductas 
profundamente irregulares y 
a cuyo respecto el requirente 
noes ajeno, siendo un hecho 
público y notorio que ha de- 
clarado como imputado en el 
marco del denominado caso 

Audios, que es el mismo que 
involucró a la exministra se- 

fora Vivanco”. 

Por tanto, la Corte de Ape- 
laciones de Valparaíso recha- 
zólasolicitud de desafuero de 
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los diez parlamentarios oficia- 
listas. 

“HA SIDO DERROTADO” 

El diputado Nelson Venegas (PS) 
afirmó que, con este fallo, “An- 
drés Chadwickhasidohoydíade- 
rotado jurídicamente. Siempre 
losostuvimos, que no tenía nin- 
guna posibilidad de prosperar 
una acción de esta naturaleza, 
primero porquetodoslosantece- 
dentes, todos los caminos, todas 
las investigaciones conducen, 
precisamente, a Andrés Chad- 
wick, peroapartedeeso, porque 
está dentro del ámbito de nues- 
trascompetenciaselrealizaracu- 
sacionesy estádentrodelámbito 
delas opiniones que diputadas y 
diputados podemos verterenla 
sala y en el hemiciclo”. 

Para ellegislador, “no había 
ningúnasidero, ningún acierto, 
ninguna capacidad jurídica que 
esto prosperara, por eso quein- 
cluso en primera instancia ya 
habíasido desechado y, eviden- 
temente, nosotros estamos am- 
parados por un fuero”. 

“Poreso que hasido derro- 
tado jurídicamente Andrés 
Chadwick, como ya anterior- 
mente ha sido derrotado pol 
ticamente, porque su credibili- 
dad hoy día está en el suelo”, 
enfatizó Venegas. s 
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